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Calarcá, Quindío, febrero diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Radicado: 631304003001-2013-00207-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.0084 

 

De plano y por improcedente se RECHAZA la renuncia de poder presentada por el 
doctor Jorge Hernando Ramírez Osorio (nro. 8 exp) toda vez que no ha sido 
reconocido como apoderado de Central de Inversiones S.A. (ver nro. 7 exp) 

 
NOTIFÍQUESE 
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